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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA AGENA 
lA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO CAMIECUA CIA. LTD, A 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN AMBATO] 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

ANTECEDENTES. AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURIS 

MO CAMIECUA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura públic 
otorgada ante el Notario Décimo Octavo de! cantón Quito, el 11 de juhd]l 

del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano d 

Quito el 22 de agosto del 2012. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio dd 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Ambato, prov: 

cia de Tungurahua y la reforma de estatutos de la AGENCIA DE VIAJE 
Y OPERADORA DE TURISMO CAMIECUA CIA. LTDA., otorgada el ME 
de octubre de 2013 ante el Notario Vigésimo del Distrito Metropolita 
no de Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia df 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.0.14.000010 de Of 

de enero de 2013. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública aj 
tes mencionada, la señorita FANNY DANIELA MAYORGA GARCES di 

su calidad de GERENTE GENERAL. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLIC, 
CIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.14.000010 de 02 de enero de 2014 aprobó el camb 

de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito af cantón Ambat 
provincia de Tungurahua y la reforma de estatutos de la AGENCIA E 

VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO CAMIECUA CIA. LTDA. y ordl 
nó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por trdf 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto 

cambio de domicilio, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público 

cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón AB 
bato, provincia de Tungurahua de la AGENCIA DE VIAJES Y OPER. 

DORA DE TURISMO CAMIECUA CIA. LTDA., a fín de que quienes q ; É 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar fi 

petición ante uno de los Jueces de lo Cwvil del domicilio principal de ME 

compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la últi 

publicación de este extracto y además, pongan el particular en confifé 
cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba j 

oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esf 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir ] 
dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providenck] 

recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esfhg 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cum 

miento de los demás requisitos legales. 

EN virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo seg 
BÉ do del estatuto social, referente al domicilio, mismo que en adelante diráf de 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía eg 

En el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, República del Ecuador. 

D.M. Qurto, 02 de enero de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

  

notificaciones 5.- Agréguese a los autos los escritos presentados y documenta- 

ción aportada. Actúe la Abogada Bertha Burgos Pozo, en calidad de Secretaria 

Ad-Hoc, por ausencia de la titular.- NOTIFÍQUESE. F) Abg. Vaneza Plaza Aguiño, 

LÍDER DEL CENTRO ZONAL GUAYAQUIL.- Particular que comunico para los fines 

de ley.- Lo certifico.- Guayaquil, 13 de diciembre del 2013. 

Abg. Bertha Burgos Pozo 

SECRETARIA AD-HOC 

Ene. 15-23-31 (137215) 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

R DICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A: CARABALI PUMA CESAR ANTONIO y CARABALI PU 
JUAN FRANCISCO. 

DEMANDADO: CARABALI PUMA CESAR ANTONIO y CARABAL! PUMA JUAN 

FRANCISCO, 

ACTOR: BERTHA MARINA POMASQUI CHIMBO, COMO GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P. CÍA LTDA 

JUICIO Nro. 960 - 2013- Ab.FM. 

TRAMITE: Requerimiento - Notificación. 

CUANTÍA: Indeterminada 
FUNDAMENTO LEGAL    

    

  

     

      

       

   
     

1567 y 1572 del Código Civil. 

ancisca Villacis E. 

del 2013, las 16H 
complemento es clar AP 
deplarándosela procedente 

cuéhicia, ef mérito a! juramen' 

82 ddlCódigo de Procedimiento 

c LIPUMA CEGIDPANTON y CAÑA 
pren e diario d9maábr orcos Ln 

pañía aectonapte; a fin Mie el tér E y 

le JuzgáGo, gely Btancia en autos de la com- 

(la Yazón correspondiente.- Hecho 
sus dere: 

o O: nan gertificadas desglósese 

o judicif segalado por el actor.- Tómese 

Sua Yue cl M: 'orhasqui Chimbo, como 

gerente general de ja et de Segfítidad y Confiabilj C.ES.EP. Cía. Ltda.- 

Cítese y Notifíquese-(8] RJABNANDO LANDAZURISANGÍA 
% 

   y trámite especia! solicitado.- En conse- 
a actora y de conformidad con el Art. 

h legal y debida forma a los señores 

   
     

R. JUEZ 

Lo que le comunico a us! % Oppra los fines de ley pertinentes, previniéndole 

de la obligación que tiene QA osilero judicial para sus futuras notifica- 
ciones.- Certifico.- S 

  

. 
Dra. Me: Ml 

SECRETARIA 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Ene, 21-22-23 (137569) 

  

  

      

EXTRACTO 

Trámite No. 12-1220-RV-1S. 

CITACIÓN AL SEÑOR ANGELO LEONELO PORTALUPP! MENA, 

RECURRENTE: UNIVERSAL PROTEIN SUPPLEMENTS CORPORATION 

1. INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, PRIMERA 

SALA DEL COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- Quito, Y de diciembre 

de 2013, a las 08h30. "UNIVERSAL PROTEIN SUPPLEMENTS CORPORATION" 

presentó el siguiente Recurso de Revisión contra la Resolución N* 68803-07 de 

26 de diciembre de 2007, mediante la cual se concede el registro de la marca 

"JOINTMENT DIET MARKET" en la clase internacional N? 5, título N2 1197-08; 
que en lo principal versa: “1 ANTECEDENTES ".. "1.1. Mediante Resolución N? 

$8803-07 de 26 de diciembre de 2007, la Dirección Nacional de Propiedad In- 

dustrial concedió el registro de la marca "JOINTMENT DIET MARKET" en la clase 

internacional N? 5... la cual fue registrada bajo el número del título 1197-08 del 

11 de febrero de 2008, vigente hasta el 26 de diciembre de 2017 a nombre de 

PORTALUPPI MENA ANGELO LEONELO 1.2 Mi representada, es titular de la 

marca JOINTMENT para proteger productos de la clase internacional 5 en Es- 

tados Unidos de Norteamérica...1.3. Mí representada es legítima propietaria de 

la marca "JOINTMENT", signo al cual, de acuerdo a convenios internacionales 

obligatorios para el Ecuador, como es el caso de las ADPICy el Convenio de París, 
debe otorgársele su debida protección frente a cualquier acto en el cual se evt 

  

   


